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Época: Décima Época  
Registro: 2018922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/84 C (10a.)  
 
TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A TIPO. NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL 
EJECUTANTE SE ADJUDIQUE EL BIEN POR UN VALOR INFERIOR A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL PRECIO QUE FIJADO PARA LA SEGUNDA ALMONEDA. 

 
De los artículos 583 y 584 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, se advierte que, de no convenir al ejecutante adjudicarse el bien rematado por el precio 
que sirvió de base para la segunda subasta, podrá pedir que se celebre una tercera sin sujeción a tipo, 
en la cual, podrá formular la postura que le convenga, incluso, menor a las dos terceras partes del precio 
que se fijó para la segunda almoneda. Sostener lo contrario, implicaría, en primer lugar, desatender la 
previsión legal expresa que el legislador estableció para el ejecutante, de no adjudicarse el bien en la 
postura legal de la segunda almoneda el inmueble y, en segundo se estaría otorgando un trato 
diferenciado y preferencial a los postores que acudan a la tercera almoneda frente al ejecutante, lo que 
no está previsto en la ley. La conclusión apuntada no soslaya que la venta judicial tiene como finalidad 
que la enajenación sea en un precio justo que permita al ejecutado liberarse de sus obligaciones y en su 
caso recuperar el remanente, en atención a que el propio artículo 584 establece un equilibrio entre el 
derecho del ejecutante de solicitar una tercera almoneda sin sujeción a tipo, y la prerrogativa del ejecutado 
de que pueda dentro del término de 20 días ahí señalado libere el bien o, en su caso, presente una 
persona que mejore la postura ofrecida en la tercera almoneda sin sujeción a tipo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 18/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, 
Décimo Tercero y Décimo Cuarto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2018. 
Mayoría de doce votos de los Magistrados Neófito López Ramos (Presidente), Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana 
María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, María Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano 
Hobelsberger. Disidentes: José Rigoberto Dueñas Calderón y J. Refugio Ortega Marín. Ponente: 
Francisco Javier Sandoval López. Secretaria: Martha Espinoza Martínez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018921  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/56 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". 
APLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 138/2012 (10a.) Y 2a./J. 148/2012 (10a.). 

 
Las jurisprudencias 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establecen la procedencia de la concesión de la medida cautelar, en 
términos generales, contra "los efectos y consecuencias de una autorización, permiso y/o licencia, incluso 
cuando su ejecución es a cargo de particulares", son aplicables en los juicios de amparo promovidos bajo 
la legislación de la materia vigente, aun cuando dichos criterios surgieron en el contexto de la Ley de 
Amparo abrogada, que no contemplaba la figura jurídica del "interés legítimo", pues en atención al artículo 
sexto transitorio de la ley vigente, no se oponen a esta última. Así es, los temas centrales ahí abordados 
por el Alto Tribunal se refieren a circunstancias específicas, relacionadas sustancialmente con la 
procedencia de la medida cautelar contra los efectos de una autorización, permiso y/o licencia, por no 
tratarse de actos consumados y, además, porque su ejecución a cargo de particulares obedece a un 
mandato de autoridad. Otro tópico relevante es que en los criterios mencionados se sostuvo que la 
suspensión contra la ejecución a cargo de particulares, no implica desvío del amparo hacia el 
enjuiciamiento constitucional de actos que no son de autoridad, sino de particulares, pues éstos lo hacen 
por mandato de autoridad; lo que actualmente se refleja en el artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo vigente, al disponer que "los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad". Por tanto, para resolver sobre la suspensión 
contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o autorización para "construcciones 
verticales", en la medida indicada, sí resultan aplicables las jurisprudencias señaladas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa, así como Primero y Segundo, ambos en Materia de 
Trabajo, todos del Tercer Circuito. 27 de agosto de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistrados 
Jaime C. Ramos Carreón, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, Jorge 
Héctor Cortés Ortiz, Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz Padilla, con el voto concurrente del 
Magistrado Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Carlos Abraham 
Domínguez Montero.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018920  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/57 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". EXTREMOS 
QUE DEBEN JUSTIFICAR LOS VECINOS DEL LUGAR EN QUE ÉSTA SE EFECTÚA, PARA 
COMPROBAR EL INTERÉS LEGÍTIMO PARA EL OTORGAMIENTO DE AQUELLA MEDIDA 
CAUTELAR. 

 
La suspensión contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o autorización para realizar 
una "construcción vertical", generalmente procede por las mismas razones que informan las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Paralelamente, su otorgamiento requiere la justificación del "interés legítimo", 
conforme a la conceptualización que respecto de esa figura jurídica hizo el Pleno de la propia Suprema 
Corte, en su tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a). En ese contexto, si el quejoso aduce que los 
actos de ejecución de la licencia, permiso y/o autorización que impugna destacadamente, le producen 
una afectación a la esfera de sus derechos fundamentales por ser "vecino" del lugar en el que se realiza 
la edificación vertical, y en tales condiciones solicita la suspensión, entonces, debe acreditar esa 
"vecindad" –indiciariamente para la provisional, y con mayor objetividad para la definitiva–, 
proporcionando elementos fácticos sobre la distancia aproximada entre el inmueble que dice ocupar y la 
construcción a la que se opone, así como las dimensiones o entidad de ésta, en correlación con las 
afectaciones que deberá identificar. Sólo a partir de ello, el juzgador de amparo podrá normar su arbitrio 
judicial y definir si a propósito de la vecindad alegada (entendida como sinónimo de cercano, próximo o 
inmediato, y no lato sensu), el inmueble del quejoso se ubica o no dentro del entorno de afectación 
producido por la edificación vertical reclamada y, en su caso, las posibles consecuencias directas e 
inmediatas en su esfera de derechos fundamentales. Conceptualizar de otra manera la "vecindad" 
(verbigracia: habitantes de una localidad municipal, colonia o sector de una ciudad), implicaría admitir que 
basta alegar la "vecindad" para obtener, sin mayores condiciones, la suspensión de la obra, lo cual es 
inaceptable. En tales condiciones, quedará a la prudente valoración del Juez de amparo determinar en 
qué casos y con qué probanzas el quejoso acredita de manera indiciaria el daño inminente e irreparable 
que se podría causar con la negativa de la suspensión conforme al segundo párrafo del artículo 131 de 
la Ley de Amparo, que no puede concebirse de otra manera, sino la que dispone el propio numeral, es 
decir, se trata de una hipótesis prevista en favor del quejoso que solicita la medida cautelar, aduciendo 
contar con un interés legítimo, y que en el evento de resultar procedente su concesión, en ningún caso 
"podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso 
antes de la presentación de la demanda"; no así en relación con un tercero que pudiera verse afectado 
con ese otorgamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa, así como Primero y Segundo, ambos en Materia de 
Trabajo, todos del Tercer Circuito. 27 de agosto de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistrados 
Jaime C. Ramos Carreón, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, Jorge 
Héctor Cortés Ortiz, Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz Padilla, con el voto concurrente del 
Magistrado Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Carlos Abraham 
Domínguez Montero.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018919  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/58 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA 
PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". DE RESULTAR PROCEDENTE, SUS 
EFECTOS SÓLO DEBEN COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA Y, EN SU CASO, QUE 
LA AUTORIDAD NO EXPIDA EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, PERO NO DEBE EXTENDERSE 
A LAS AUTORIZACIONES DE ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO (PREVENTA Y COMPRAVENTA, 
ENTRE OTROS), NI SUS INSCRIPCIONES REGISTRALES. 
 
Cuando resulta procedente la medida cautelar en el amparo contra los efectos y consecuencias de la 
licencia expedida al tercero interesado para realizar una "construcción vertical" (acto reclamado en forma 
destacada), los efectos de la suspensión únicamente deberán comprender la paralización de esa 
construcción y, en su caso, que no se expidan los certificados de habitabilidad correspondientes; pero no 
podrán extenderse hacia los actos de transmisión patrimonial (preventas y compraventas, entre otros), 
relacionados con aquella edificación, pues éstos no afectan al solicitante de la suspensión, sino a los 
posibles interesados en adquirir el inmueble correspondiente. Estimar lo contrario, implicaría impedir a 
quienes se dedican a esas actividades, ejercer el derecho fundamental a la libertad de trabajo reconocido 
por el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no es acorde con 
la teleología de la suspensión que, en términos de los artículos 128, 139, párrafo primero, 147 y 157 de 
la Ley de Amparo, consistente en mantener viva la materia del juicio e impedir que se consume 
irreparablemente, a fin de evitar que se causen perjuicios al quejoso con la ejecución del acto; máxime si 
se toma en cuenta que ese derecho está dotado de un interés social significativo, que en casos como el 
tratado deberá anteponerse al interés particular de los quejosos-vecinos que pretenden paralizar las 
construcciones verticales. Lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que estos últimos están en 
condiciones de solicitar el registro de la demanda de amparo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 88/2015 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU AUTO 
ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARANTÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO E 
INDEMNIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE A TERCEROS.". De igual manera, resulta 
improcedente otorgar la medida cautelar para el efecto de que no se realicen las inscripciones de esos 
actos traslativos de dominio, pues con ello se estarían invadiendo facultades de las autoridades registrales 
y catastrales, ya que por virtud de la suspensión, no se les puede impedir que lleven a cabo sus funciones, 
conforme a la legislación respectiva. Por último, a fin de imprimir mayor seguridad jurídica a este criterio 
y con el propósito paralelo de salvaguardar el equilibrio entre las partes, ante la existencia de un tercero 
interesado que pudiera resentir daños y perjuicios con la suspensión otorgada, en términos de los 
artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo, habrá de condicionarse la efectividad de la medida al 
otorgamiento de una garantía por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, cuyo monto será fijado 
por el juzgador de amparo con base en los elementos con que cuente para tal efecto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa, así como Primero y Segundo, ambos en Materia de 
Trabajo, todos del Tercer Circuito. 27 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Jaime C. Ramos Carreón, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, y Moisés Muñoz Padilla. 
Disidentes: Enrique Rodríguez Olmedo, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Mario Alberto Domínguez Trejo, con 
votos concurrentes de los Magistrados Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Registro: 2018917  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/83 C (10a.)  
 
SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO "EN JUICIO" A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN FORMA 
AMPLIA Y NO RESTRICTIVA. 

 
El artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, impone a las instituciones de crédito 
la obligación de guardar el secreto bancario, esto es, las obliga a proteger la privacidad de sus clientes y 
usuarios, por lo que no pueden dar información sobre los depósitos, operaciones o servicios a personas 
ajenas a los cuentahabientes, los usuarios o sus representantes, salvo ciertas excepciones, entre ellas, 
la que establece el segundo párrafo del propio artículo, en el sentido de que cuando la información la 
solicite la autoridad judicial por virtud de una providencia precautoria dictada en un juicio en el que el 
titular, sea parte, sí podrá dar dicha información, en el entendido de que el término "en juicio", a que se 
refiere el párrafo en cita no debe interpretarse en forma restrictiva, sino amplia; esto es, en el sentido de 
que la información financiera solicitada a una institución de crédito por una autoridad judicial, le será 
proporcionada ya sea que la haya solicitado con motivo de una medida prejudicial, o durante el juicio o 
después de concluido el mismo. Lo anterior es así, porque estimar lo contrario daría lugar a obstruir la 
finalidad de las medidas precautorias, consistente en garantizar que el actor que en su caso llegue a 
obtener sentencia favorable pueda hacer efectivo materialmente el derecho que le fue reconocido, 
impidiéndose el ocultamiento y la dilapidación de aquellos bienes del deudor que son necesarios para 
saldar la deuda, por lo que debe concluirse que la interpretación que debe darse al término "en juicio", a 
que alude el precepto que se interpreta, se refiere a los procedimientos judiciales en sentido amplio, 
independientemente de que el requerimiento sea dictado antes, durante o después de concluido el juicio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Primero y 
Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2018. Mayoría de diez 
votos de los Magistrados Neófito López Ramos (Presidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz 
Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro Miguel Reyes Zapata, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina 
Álvarez Castro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi 
y Carlos Arellano Hobelsberger. Disidentes: Francisco Javier Sandoval López (Voto particular), Edith E. 
Alarcón Meixueiro (Voto particular), J. Refugio Ortega Marín y María Concepción Alonso Flores (Voto 
particular). Ponente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Abril Hernández de la Fuente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 04 de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018912  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/5 (10a.)  
 
ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA 
CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
Para el señalado supuesto, por un lado, la ley prevé dos hipótesis que se ocupan de cada una de esas 
circunstancias: cuando se actúa en pandilla (252, primer párrafo) y cuando se es miembro de una 
corporación policiaca (224, fracción VI); y por otro lado, prevé otra hipótesis que conjunta ambas 
circunstancias (252, tercer párrafo); escenario en el cual, la suma de la pena de las primeras dos hipótesis 
(una mitad de la pena del robo y de dos a seis años, respectivamente) es mayor a la de la tercera (dos 
terceras partes de la pena del robo). Por tanto, cuando en un robo confluyan ambas circunstancias debe 
aplicarse la pena establecida en la tercera hipótesis por dos razones: la primera, atento al principio de 
especialidad, que honra el derecho fundamental de exacta aplicación de la pena previsto en el artículo 
14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que las que se 
ocupan de cada una de esas circunstancias son normas generales frente a la que las conjuga, que es 
más específica porque en ella el legislador diseñó una regla en la que ambas circunstancias se combinan; 
y, la segunda, atento al principio pro persona, que consagra el artículo 1o. constitucional, según el cual 
cuando se trata de una regla que restringe un derecho fundamental (en este caso la privación de la 
libertad) debe estarse a la que genera menor perjuicio, lo que aquí ocurre justamente porque la pena de 
la tercera hipótesis es menor a la suma de las dos primeras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 234/2013. 12 de julio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Olvera López. 
Secretario: Benito Eliseo García Zamudio. 
 
Amparo directo 294/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Secretaria: Claudia Ramírez Gómez.  
 
Amparo directo 95/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 
Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: José Manuel 
Estévez Madera. 
 
Amparo directo 150/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 
Magistrado Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Claudia Ramírez Gómez.  
 
Amparo directo 152/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 
Magistrado Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Claudia Ramírez Gómez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 04 de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018910  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 125/2018 (10a.)  
 
PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES QUE SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS NO TIENEN DERECHO A SU PAGO, AL NO SER 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 
Conforme al artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se rigen por las leyes que expidan las 
Legislaturas Locales sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 constitucional, sin que exista la obligación 
de los Congresos Locales de reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada apartado 
de este último precepto, porque tienen libertad de configuración legislativa en lo que no contravenga las 
disposiciones constitucionales. Así, la ausencia de previsión del pago de la prima quinquenal o quinquenio 
como una prestación legal en favor de los trabajadores que se rigen por la Ley del Servicio Civil del Estado 
y los Municipios de Chiapas debe entenderse, justamente, dentro de esa libertad de configuración del 
legislador local que optó por no otorgarla, sin que proceda la aplicación supletoria del artículo 34, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que si bien el artículo noveno 
transitorio de la ley burocrática local prevé la posibilidad de acudir a la legislación federal para los casos 
no establecidos en aquélla, lo cierto es que la ausencia de previsión del derecho al pago de la prima 
quinquenal no puede considerarse una regulación deficiente ni hace necesaria la aplicación de una norma 
que la complemente, pues no se trata de una prerrogativa mínima constitucional, además de que esa 
aplicación resultaría incongruente con el contenido de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas que, se insiste, no otorga el derecho al pago de la prima quinquenal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 219/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 7 
de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Iveth López Vergara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 04 de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018909  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/9 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO, VIGENTE A PARTIR DEL 26 
DE DICIEMBRE DE 2014, QUE SUPRIMIÓ LA OBLIGACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS DE 
OTORGAR AQUELLA PRESTACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. 

 
El precepto mencionado, al suprimir el concepto de pago de "primas" contenido en la norma anterior y 
que se refería a la obligación de las dependencias públicas de otorgar la prima de antigüedad, lo que da 
lugar a que quienes se retiren voluntariamente del servicio por jubilación a partir de su vigencia, ya no 
obtengan el beneficio del pago por esa prestación, no transgrede el principio de irretroactividad de la ley, 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque conforme 
a las teorías de los derechos adquiridos, de las expectativas de derecho y de los componentes de la 
norma, la prima de antigüedad no es un derecho que adquieran los trabajadores al comenzar a laborar y 
cumplir los años de servicios requeridos para su pago, ya que su otorgamiento está condicionado al 
cumplimiento del supuesto jurídico inmerso en la ley y que corresponde al retiro voluntario del servicio. 
En esa virtud, si ese supuesto jurídico no aconteció durante la vigencia de la norma que establecía el 
pago de ese concepto, por ende, no constituye un derecho adquirido que hubiera entrado al patrimonio 
del trabajador, sino una expectativa de derecho que no se concretó; por tanto, al trabajador que se jubile 
a partir de la vigencia de la reforma citada, no le es aplicable la norma anterior, sino la vigente. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. 13 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Guillermo 
David Vázquez Ortiz, Miguel Ángel Álvarez Bibiano, Miguel Ángel Cruz Hernández y Juan Carlos Ríos 
López. Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretaria: Rocío Cortez Castañón. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 04 de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018908  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/8 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, DURANGO (PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, DEL AÑO 2015 Y 2017), AL 
PREVER COMO PARTE DE LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, EL EFECTO 
INFLACIONARIO SIN PRECISIÓN DEL PERIODO DE ACTUALIZACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, definió que una norma fiscal cumple con el 
principio de legalidad tributaria cuando nace a la vida jurídica a través de una ley formal y materialmente 
legislativa, de modo que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la 
forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, no dejando a la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras el cobro de impuestos. Ahora bien, el artículo 16, párrafo primero, de las Leyes de 
Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los ejercicios fiscales 2014, del año 2015 y 2017, 
establece que para el pago del impuesto predial se aplicarán las tasas de 2 y 1 al millar sobre el avalúo 
catastral, incluyendo el efecto inflacionario, sin precisar, el periodo de actualización; sin embargo, la propia 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017 prevé en su artículo transitorio décimo primero (décimo 
segundo para los ejercicios fiscales 2014 y del año 2015) que el periodo de actualización de las bases 
catastrales conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, es anual, tomando como base los 
valores catastrales del año anterior al ejercicio fiscal a enterar. A su vez, la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango señala que el pago del impuesto predial es anual, pero puede dividirse 
en seis partes que se pagarán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre; en consecuencia, para obtener la base gravable del tributo deben aplicarse a metros 
cuadrados para terreno y construcción, los valores catastrales del año anterior (así previstos), incluyendo 
el efecto inflacionario, por lo que éste es aplicable de enero del ejercicio que corresponda, a enero del 
año anterior (mes en el que debe calcularse y mes de inicio de vigencia del valor del ejercicio anterior, de 
acuerdo con la característica anual del tributo). De ahí que el artículo 16, párrafo primero, de las Leyes 
de Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los Ejercicios Fiscales 2014, del año 2015 y 2017, 
al prever como parte de la base gravable del impuesto predial el efecto inflacionario sin precisión del 
periodo de actualización, no viola el principio de legalidad tributaria, al impedir el comportamiento 
caprichoso o arbitrario de las autoridades que directa o indirectamente participan en su recaudación, y 
genera al gobernado certidumbre sobre la carga tributaria que le corresponde en virtud de la situación 
jurídica en que se encuentre o pretenda ubicarse. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito. 13 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados 
Guillermo David Vázquez Ortiz, Juan Carlos Ríos López, Miguel Ángel Álvarez Bibiano y Miguel Ángel 
Cruz Hernández, integrantes del Pleno del Vigésimo Quinto Circuito. Ponente: Juan Carlos Ríos López. 
Secretaria: Araminta Nerio Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 04 de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2018902  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/85 C (10a.)  
 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE 
CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA 

DEL EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE 
SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE. 
 
Los artículos 1168 y 1175 a 1178 del Código de Comercio regulan las providencias precautorias, previas al 
juicio, tratándose de acciones personales, consistentes en la retención de bienes, las cuales son aplicables al 
embargo de dinero depositado en cuentas bancarias y de las que se advierten los siguientes requisitos: 1. Que  
la persona contra quien se pida no tuviere otros bienes que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia; 
2. Al tratarse de dinero en depósito en instituciones de crédito, se presumirá el riesgo de que los mismos sean 
dispuestos, ocultados o dilapidados, salvo que el afectado con la medida garantice el monto del adeudo; 3. Se 
pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible; 4. Se exprese el valor de las prestaciones; 5. Se manifieste 
bajo protesta de decir verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se ha de 

practicar la diligencia; 6. Se garanticen los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al 
deudor; 7. La retención de bienes se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto pa ra los juicios 
ejecutivos mercantiles, y; 8. No se requiere citar a la persona contra quien ésta se pida. Derivado de lo anterior, 
no existe razón legal para condicionar la procedencia de la medida a que se exija al solicitante la identificación 
de las cuentas cuyos fondos se pretenden retener ni mencionar los bancos en que se ubican, pues lo único 
que debe de expresar es el valor de las prestaciones (punto 4) y manifestar bajo protesta de decir verdad que 
el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia (punto 5); 
estimar lo contrario, tendría como consecuencia imponerle mayores requisitos a los previstos, en atención a 
que el acreedor no siempre tiene acceso a dicha información, lo que no puede constituir u n impedimento para 
la procedencia de la medida. Además, el artículo 1176 del código mencionado establece que la retención de 

bienes decretada como providencia precautoria se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para 
los juicios ejecutivos mercantiles, apartado en el que tampoco existe tal carga, por lo que efectuar una distinción 
entre ambos procedimientos, lejos de armonizarlos, provocaría una regulación distinta, lo que no es acorde ni 
con la naturaleza de dicha medida ni con lo ordenado en el referido artículo. Lo anterior, se robustece con lo 
dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, que regulan 
el secreto bancario, al establecer que la información relativa a los servicios bancarios es de carácter 
confidencial, por lo que el solicitante estaría impedido para obtenerla de las instituciones y autoridades 
bancarias; sin embargo, ello es posible sólo cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de alguna 
providencia, como ocurre con la retención de bienes, al constituir un procedimiento legalmente previsto para 
garantizar el cumplimiento de la ejecución de una sentencia mercantil, por lo cual, ese fundamento sirve no 

sólo para evitar que el solicitante deba proporcionarla como requisito de procedencia, sino también faculta al 
Juez para recabarla cuando dicha petición se realice de forma genérica. De ahí que, exigir dicho requisito, 
pudiere, incluso, transgredir el derecho al secreto bancario del deudor y desnaturalizaría el obje to de la medida 
cautelar, provocando que puedan, ocultarse, dilapidarse o enajenarse los fondos de la cuenta bancaria en 
perjuicio del acreedor. Finalmente, lo anterior no puede considerarse como una "pesquisa", ni contraviene lo 
dispuesto en los artículos 42, 43 y 44 del Código de Comercio, ya que la medida de aseguramiento citada no 
se decreta de oficio ni consiste en inquirir al deudor para que lleve o no un sistema de contabilidad específico 
y, además, porque la información de las cuentas tiene relación directa con la acción deducida y es del interés 
del propio deudor, por lo cual, los últimos dos preceptos citados avalan la posibilidad de que el Juez mercantil 
realice actos tendientes a identificar las cuentas bancarias sobre las cuales deba recaer la p rovidencia 

precautoria. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 21/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo y 
Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2018. Mayoría de ocho de 
votos de los señores Magistrados Neófito López Ramos (presidente), Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro 
Miguel Reyes Zapata, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano 
Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi y Carlos Arellano Hobelsberger. Disidentes: José Rigoberto Dueñas 
Calderón, Francisco Javier Sandoval López (voto particular), Edith E. Alarcón Meixueiro (voto particular), Elisa 

Macrina Álvarez Castro, J. Refugio Ortega Marín y María Concepción Alonso Flores (voto particular). Ponente: 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2018899  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/82 K (10a.)  
 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA 
CONSIDERARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS RELACIONADAS CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 

 
Las empresas de participación estatal mayoritaria, constituidas como sociedades anónimas, no tienen las 
características que la ley y la doctrina atribuyen a las personas morales oficiales, referidas en el artículo 
7o. de la Ley de Amparo y, por tanto, no gozan de la exención establecida en el último párrafo del propio 
precepto, incluida la garantía exigida como requisito de efectividad para el otorgamiento de la suspensión 
del acto reclamado. Pues bien, aunque es verdad que las empresas de participación estatal mayoritaria 
son personas jurídicas que forman parte de la administración pública, al tener el objetivo de favorecer 
áreas prioritarias para la economía nacional o para el interés social y debido a ello sus recursos 
económicos provienen en su mayoría de autoridades administrativas (federales o locales), o bien, los 
órganos de gobierno tienen la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del ente que dirige la 
marcha de la empresa o de vetar sus decisiones de éste, no menos cierto es que cuando los gobiernos 
federal, estatal o del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) han constituido empresas de participación 
estatal mayoritaria lo hacen, por regla general, en la modalidad de sociedades anónimas, previstas en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y si bien la causa de su surgimiento tiene fundamento en leyes 
administrativas, a diferencia de los organismos descentralizados, no son creadas a través de una ley del 
Congreso de la Unión, de un Congreso Estatal o de un decreto del Ejecutivo federal o local, para la 
realización de actividades mercantiles, industriales o de otra naturaleza económica, y su objeto no se 
constituye exclusivamente para lograr fines propios del Estado, sino también de particulares. De ahí que 
por estas características especiales, no es admisible considerar a dichas empresas como personas 
morales oficiales, porque al estar constituidas bajo la forma de sociedades anónimas, conforme al artículo 
28 del Código Civil Federal, se rigen por las escrituras constitutivas, así como por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y el Código de Comercio, entre otros ordenamientos, incluidos los 
administrativos, dada la cualidad de naturaleza mixta que tienen, por contar también con participación 
estatal. En esta virtud, acorde con el artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad 
anónima existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios, quienes responden por 
las deudas sociales ante terceros, sólo hasta por la cuantía total de su aportación, y esta característica 
de la sociedad anónima no cambia por el hecho de que el Estado tenga participación mayoritaria. De 
manera que si se tiene en cuenta que la razón de ser de la exención de garantías dispuesta en el último 
párrafo del artículo 7o. de la Ley de Amparo es la solvencia del Estado y, como se ha visto, las empresas 
de participación estatal mayoritaria están constituidas como sociedades anónimas, donde los accionistas 
tienen una responsabilidad ante terceros, limitada hasta el monto de su aportación, es patente que no 
cabe incluirlas dentro de las personas morales oficiales citadas en el precepto invocado, a quienes en 
virtud de su solvencia, la ley las libera de prestar las garantías para la efectividad del otorgamiento de la 
suspensión de los actos reclamados. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 19/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2018. Unanimidad de catorce 
votos de los Magistrados Neófito López Ramos (presidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz 
Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón 
Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María 
Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano Hobelsberger. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretaria: Leticia Araceli López Espíndola. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO DE ROBO. AL SER INCOMPATIBLES ENTRE SÍ 
LA CALIFICATIVA DE PANDILLA (ARTÍCULO 252, PÁRRAFO TERCERO) Y LA AGRAVANTE DE SER 

MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA (NUMERAL 224, FRACCIÓN VI), AMBAS PREVISTAS 
EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN ÚNICAMENTE DEBE SUBSISTIR LA 
PRIMERA PUES, DE LO CONTRARIO, SE CONTRARIARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM REGULADO 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula el principio non bis in idem, 
relativo a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. Ahora bien, si el quejoso (imputado) es 
penalmente responsable por la comisión del delito de robo calificado, en virtud de llevarse a cabo en pandilla, 
calificativa prevista en el artículo 252, párrafo tercero (cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido 
servidor público de alguna corporación policiaca, se aumentará en dos terceras partes de las penas que l e 

corresponda por el o los delitos cometidos), y actualizarse la agravante de ser miembro de una corporación 
policiaca contenida en el diverso numeral 224, fracción VI (por quien haya sido o sea miembro de algún cuerpo 
de seguridad), ambos del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, y al 
individualizar la pena de prisión la Sala responsable aplicó tanto la calificativa como la agravante señaladas, 
sin considerar que en ambos numerales se prevé la agravante de haber sido miembro de algún cuerpo 
policiaco, resulta inconcuso que respecto de la primera calificativa aumentó dos terceras partes la pena, y en 
relación con la segunda, incrementó la pena de prisión en dos años, dos meses y veintidós días, es decir, se 
está agravando la pena dos veces por la misma circunstancia: que el sujeto activo sea miembro de algún 
cuerpo de seguridad pública, lo cual es contrario al principio invocado, al conllevar que se sancione dos veces 
a una persona por el hecho de pertenecer a una corporación policiaca, calificativa por sí y agravante de 

pandilla. Por ello, en el caso en el que concurran como materia de imputación diversas agravantes, como las 
señaladas, no podrán incrementarse las penas en términos de la fracción VI del artículo 224 y el p árrafo tercero 
del precepto 252 del propio código, pues es evidente que entre éstas surge un concurso aparente de normas 
y, por tanto, son incompatibles entre sí, pues una determinada circunstancia agravante –ser miembro de alguna 
corporación policiaca– se encuentra regulada en una norma comprendida en otra de mayor alcance, conflicto 
que debe solucionarse conforme al principio de absorción previsto en el artículo 13, fracción II, del mismo 
ordenamiento. Consecuentemente, ante el concurso aparente de normas, únicamente debe subsistir la 
imposición de la agravante contenida en el párrafo tercero del artículo 252 mencionado, pues dicha calificativa 
genérica y única conjuga ambos elementos, esto es, sancionar a los miembros de las corporaciones policiacas 
que formen parte de una pandilla para la comisión de un delito.  

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 234/2013. 12 de julio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Olvera López. 
Secretario: Benito Eliseo García Zamudio. 
 
Amparo directo 294/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Secretaria: Claudia Ramírez Gómez.  
 
Amparo directo 95/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 

Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: José Manuel 
Estévez Madera. 
 
Amparo directo 150/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 
Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Ramírez 
Gómez.  
 
Amparo directo 152/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 
Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secre taria: Claudia Ramírez 
Gómez. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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